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NORMATIVA PARTICULAR DE COPA FERRER-SALAT 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

  
OBJETO DE LA COMPETICION 
 
La Copa Ferrer-Salat es una competición de Doma Clásica abierta a jinetes y amazonas de 
categoría alevín, infantil, cadete, juvenil y joven jinete. Su objetivo es promocionar el deporte 
base y descubrir jóvenes talentos a través de una competición de calidad. 
 
La figura de Beatriz Ferrer-Salat, un icono mundial, como madrina de la competición servirá 
como motivación extra para los participantes. 
 
GENERALIDADES 
 
Además de las disposiciones comunes a todos los Concursos Nacionales de Doma para Jinetes 
Menores (CDN Y J K P Ch X), se tendrá en cuenta las siguientes normas para la competición 
denominada Copa Ferrer-Salat: 
  
1.- Antes del inicio de cada una de las competiciones se realizará el control de Pasaporte o Libro 
de Identificación Caballar, de acuerdo con lo dispuesto en el RV, RD y RG. 
  
2.- Sin perjuicio de las normas sanitarias que figuren en el avance de programa, los caballos 
deberán tener el Libro de Identificación Caballar o Pasaporte en regla y la Licencia Anual 
Caballar en vigor. 
  
CATEGORÍAS DE JINETES 
  
La Copa Ferrer-Salat comprende un número limitado de Concursos de Doma Nacionales de 
Menores abiertos a las categorías alevín, infantil, cadete, juvenil y jóvenes jinetes. Dentro de 
ellos se celebrará una Fase Previa que será calificativa para la  Final de la Copa Ferrer-Salat. 
   
ADJUDICACIÓN  
 
La Copa Ferrer-Salat es una competición creada por Oxer Sport S.L. que se integra dentro de 
la Real Federación Hípica Española en las condiciones establecidas en el Convenio de 
Colaboración firmado por ambas entidades. 
  
PARTICIPANTES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
La Copa Ferrer-Salat está reservada a jinetes de las categorías alevín, infantil, cadete, juvenil 
y jóvenes jinetes, de ambos sexos y se disputará a titulo individual. Todos los participantes 
deberán tener en vigor la Licencia Deportiva Nacional homologada por la RFHE que será 
solicitada por el Delegado Federativo y el Comité Organizador al inicio de cualquiera de los 
concursos que la componen. 
 
Los jinetes que por su edad puedan escoger una categoría u otra, deberán especificar al 
comienzo de su participación en la Copa en qué categoría van a participar y ésta será 
inamovible. 
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INSCRIPCIONES  
  
Cada jinete podrá inscribir un máximo de dos caballos en los eventos de la Fase Previa 
(excepcionalmente, el número de caballos a inscribir se podrá ver ampliado en alguno de los 
concursos) y solamente un caballo en la Final. Un caballo sólo podrá ser montado por un 
participante. 
  
Las inscripciones deberán efectuarse ante Oxer Sport, S.L. La RFHE y las Federaciones Hípicas 
Autonómicas implicadas estarán permanentemente informadas sobre todos los aspectos 
relacionados con la tramitación de las inscripciones. 
 
Se dará prioridad de matricula en cada sede a aquellos jinetes y amazonas con licencia 
federativa de la Zona de Celebración. 
 
ZONA A: Galicia, Asturias, Castilla León y Cantabria 
 
ZONA B: La Rioja, Pais Vasco, Navarra, Aragon, Cataluña y Baleares 
 
ZONA C: Murcia, Valencia, Andalucía y Canarias 
 
ZONA D: Madrid, Castilla La Mancha y Extremadura 
 
El resto de plazas serán asignadas por fecha de inscripción. 
 
Con el fin de permitir el control de las licencias deportivas por parte de la RFHE, se recogerán 
todas las licencias de los jinetes y caballos a su llegada al concurso, las pondrá a disposición del 
Delegado Federativo durante el evento y las devolverá a los interesados a la conclusión de cada 
uno de los concursos de la Copa de Doma, haciéndose con ello responsable de que todos los 
participantes en los concursos estén en posesión de su licencia federativa. 
 
El plazo de inscripción será el mismo que para los Concursos de Doma Nacionales de Menores. 
Las inscripciones deberán hacerse rellenando en todos sus apartados las hojas de inscripción 
oficiales de la Copa Ferrer-Salat, debiendo justificar  el pago de la matrícula antes de la fecha 
límite fijada en el Avance de Programa de cada sede. 
   
ENTRENAMIENTOS DE LOS CABALLOS  
 
Se cumplirá lo indicado en el Articulo 422.7 y 222.8. 
  
VESTIMENTA Y EQUIPO  
  
La vestimenta y equipo para participar en la Copa Ferrer-Salat será la prevista en el 
Reglamento General (RG) de la RFHE (artículo 121) y en artículo 27 del Reglamento de Doma 
de la RFHE (RD).  
  
TROFEOS  
 
Cada prueba de la Copa Ferrer-Salat tendrá su clasificación independiente y sus 
correspondientes trofeos. 
  
Además de los trofeos de cada prueba, se adjudicarán premios en especie a los a los tres 
primeros clasificados Finales de cada sede.  
 
Los tres primeros clasificados de la Copa Ferrer-Salat tras la disputa de la fase previa y de la 
final, recibirán trofeos y premios en especie. 
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Todos los premios repartidos consistirán en trofeos, escarapelas, medallas, material hípico, 
cheques regalo y diverso material. Bajo ningún concepto se repartirán premios en metálico en 
la Copa Ferrer-Salat. 
 
 
 
 
 

CONDICIONES DE LA COPA FERRER-SALAT 

 
FASE PREVIA 

 
DURACIÓN  
 
La Copa Ferrer-Salat se compone de cuatro (4) sedes en la Fase Previa y de una Fase Final. 
 
Cada sede de la Fase Previa constará de dos (2) pruebas Calificativas. Cada una se disputará en 
un día diferente. Así el ganador de cada sede se conocerá tras la disputa de la segunda 
calificativa 
  
DESARROLLO 
 
Las reprises de todas las sedes de la fase previa serán idénticas. Por lo tanto, todos los eventos 
que componen la Copa Ferrer-Salat mantendrán un mismo sistema de puntuación y un nivel 
deportivo homogéneo. 
 
1.- Primera Calificativa. 
 
1.2.1.- Categoría Alevín 
 
Reprise Alevín Equipos (ver anexo) 
 
1.2.2.- Categoría Infantil 
 
Reprise Infantil Equipos (ver anexo) 
 
1.2.3.- Categoría Cadete 
 
Reprise Ponis Equipos (ver anexo) 
 
1.2.4.- Categoría Juvenil 
 
Reprise Juveniles Equipos (ver anexo) 
 
1.2.5.- Categoría Jóvenes Jinetes 
 
Reprise Jóvenes Jinetes Equipos (ver anexo) 
 
 
2.- Segunda Calificativa  
  
2.2.1.- Categoría Alevín 
 
Reprise Alevín Individual (ver anexo) 
 
2.2.2.- Categoría Infantil 



Normativa Copa Ferrer-Salat 2006   

 
Aprobado por la R.F.H.E.  22 de febrero 2006 

4

 
Reprise Infantil Individual (ver anexo) 
 
2.2.3.- Categoría Cadete 
 
Reprise Ponis Individual (ver anexo) 
 
2.2.4.- Categoría Juvenil 
 
Reprise Juveniles Individual (ver anexo) 
 
2.2.5.- Categoría Jóvenes Jinetes 
 
Reprise San Jorge (ver anexo) 
 
3.3.- Puntuación 
 
La clasificación de cada calificativa otorgará una serie de puntos según la tabla adjunta. (Sólo 
obtienen puntos los diez primeros clasificados de cada sede. 
 

SISTEMA 
PUNTUACION 

CLASIF.
1ª 

Calif 
2ª 

Calif 
1º 18 20 
2º 16 17 
3º 14 15 
4º 12 13 
5º 10 11 
6º 8 9 
7º 6 7 
8º 4 5 
9º 2 3 

10º 1 2 
 
 
CLASIFICACIÓN FINAL DE LAS SEDES  
 
Los puntos de cada participante en la segunda calificativa se acumularán a los puntos obtenidos 
en la primera calificativa. De forma que tras la segunda jornada, el C.O. publicará la 
clasificación final de la sede. Ante el empate a puntos tras las dos pruebas calificativas, vencerá 
el que más puntos haya obtenido en la segunda calificativa. 
 
En cada sede puntúa el jinete, no el binomio. En el caso de que en algún concurso de la fase 
previa los jinetes puedan competir con más de un caballo, para la clasificación final de cada 
sede de la Fase Previa  siempre cuenta el mejor resultado.  
 
Los participantes sólo pueden puntuar una vez por prueba calificativa y, si un resultado se 
desecha, la clasificación no corre. Es decir, si un mismo jinete se clasifica tercero y cuarto, sólo 
obtendrá la puntuación del tercero y el jinete clasificado en quinto lugar no podrá recibir la 
puntuación del cuarto puesto. 
 
Los tres primeros jinetes calificados en cada sede de la Fase Previa accederán a la Final de la 
Copa Ferrer-Salat. Si un jinete ya clasificado para la Final quedara clasificado entre los tres 
primeros en otra sede de la Fase Previa, la clasificación correría para que obtuviera su pase a la 
Final el siguiente jinete clasificado en esa sede. 
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FASE FINAL 

 
DURACION 
 
La Fase Final de la Copa Ferrer-Salat constará de tres jornadas durante las cuáles se 
celebrarán dos pruebas calificativas y una prueba final. Tras su disputa se conocerá la 
clasificación final y por tanto los ganadores de la Copa de Ferrer-Salat. 
 
ACCESO 
 
Accederán a la final los 3 primeros clasificados de cada sede de la Fase Previa de la Copa 
Ferrer-Salat en cada categoría. 
 
Si algún jinete clasificado renuncia a participar en la Fase Final, su plaza será ocupada por el 
siguiente jinete clasificado en esa sede. 
 
DESARROLLO 
 
La Fase Final determinará los ganadores de la Copa Ferrer-Salat y, por ello, tendrá unas 
características particulares: 
 
1.- Fase Final 
 
Sólo participarán en esta prueba 12 binomios por categoría.  
 
2.- Primera Calificativa  
 
2.1.- Categoría Alevín 
 
Reprise Alevín Equipos (ver anexo) 
 
2.2.- Categoría Infantil 
 
Reprise Infantil Equipos (ver anexo) 
 
2.3.- Categoría Cadete 
 
Reprise Ponis Equipos (ver anexo) 
 
2.4.- Categoría Juvenil 
 
Reprise Juveniles Equipos (ver anexo) 
 
2.5.- Categoría Jóvenes Jinetes 
 
Reprise Jóvenes Jinetes Equipos (ver anexo) 
 
3.- Segunda Calificativa. 
 
3.1.- Categoría Alevín 
 
Reprise Alevín Individual (ver anexo) 
 
3.2.- Categoría Infantil 
 
Reprise Infantil Individual (ver anexo) 
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3.3.- Categoría Cadete 
 
Reprise Ponis Individual (ver anexo) 
 
3.4.- Categoría Juvenil 
 
Reprise Juveniles Individual (ver anexo) 
 
3.5.- Categoría Jóvenes Jinetes 
 
Reprise San Jorge (ver anexo) 
 
 
3.6.- Participantes 
 
Los puntos de cada participante, que vendrán dados en relación a su clasificación según tabla 
adjunta, en esta segunda calificativa se acumularán a los puntos obtenidos en la primera 
calificativa. De forma que tras la segunda jornada, el C.O. publicará una clasificación provisional 
de la Fase Final. 
Ante el empate a puntos tras las dos pruebas calificativas, vencerá el que más puntos haya 
obtenido en la segunda calificativa. 
 
 

SISTEMA 
PUNTUACION 

CLASIF.
1ª 

Calif. 
2ª 

Calif. 
1º 18 20 
2º 16 17 
3º 14 15 
4º 12 13 
5º 10 11 
6º 8 9 
7º 6 7 
8º 4 5 
9º 2 3 

10º 1 2 
 
 
4.- Prueba Final: 
 
4.1.- Participantes: 
 
Tendrán acceso a la Prueba Final los 5 mejores clasificados tras las dos pruebas calificativas. 
Todos los participantes que accedan a la prueba final accederán a la misma en igualdad de 
condiciones. El orden de Salida de la Prueba Final se establecerá por orden inverso a la 
clasificación provisional de la Fase Final tras las dos pruebas calificativas. 
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4.- Prueba Final 
  
4.1.- Categoría Alevín 
 
Reprise Alevín Individual (ver anexo) 
 
4.2.- Categoría Infantil 
 
Reprise Infantil Individual (ver anexo) 
 
4.3.- Categoría Cadete 
 
Reprise Ponis Individual (ver anexo) 
 
4.4.- Categoría Juvenil 
 
Reprise Juveniles Kür Junior  (ver anexo) 
 
4.5.- Categoría Jóvenes Jinetes 
 
Reprise Kür Jovenes Jinetes (ver anexo) 
 
 

CLASIFICACION FINAL DE LA COPA FERRER-SALAT 
 
DETERMINACIÓN 
  
La clasificación final de la Copa Ferrer-Salat será la obtenida tras la suma de las 3 pruebas de la 
final. En caso de empate quedará mejor clasificado el que obtuvo mejor resultado en la final. 
 
Aquellos que no estuviesen clasificados para dicha prueba final, se clasificarán según el ranking 
provisional tras la disputa de la segunda calificativa de la Fase Final. 
 
PREMIOS 
 
Los tres mejores jinetes de cada categoría recibirán su correspondiente Trofeo, un Diploma 
acreditativo de su clasificación y un importante premio en especie. Oxer Sport se compromete a 
dar máxima comunicación al resultado final de la Copa Ferrer-Salat.  
 

PRESENTADO A LA RFHE VºBº RFHE 
 

Fecha: 22 febrero 2006 
 

 
Fecha: 22 febrero 2006 

Firma y Sello: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y Sello: 
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ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se adjuntan las reprises que califican para ésta 
Copa de Doma. 

 


